
Expediente: 369/13
Carátula: CAPDEVILA MARIA ESTER C/ PAVON LUIS ROBERTO Y OTRA S/ Z- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PAVON, LUIS ROBERTO-DEMANDADO/A
20181872641 - CAPDEVILA, MARIA ESTER-ACTOR/A
20161761959 - VILLALVA, VICTOR WALTER-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GARCIA, TERESA OLGA-DEMANDADO/A
20181872641 - GARCIA, DANIEL LISANDRO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 369/13

*H102336190624*
H102336190624

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: CAPDEVILA MARIA ESTER c/ PAVON LUIS ROBERTO Y OTRA s/ Z- CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO.- Expte.N°369/13.

Proveyendo la presentación de fecha 22/05/2026, realizada por la escribana Marta María
Flores:

San Miguel de Tucumán, 27 de mayo de 2026.

Atento lo peticionado en esta presentación, fíjese para el día 03 de junio del cte. año, a horas
12:00, para que comparezca por ante mi público despacho la Escribana Marta María Flores, a los
fines de la suscripción de la escritura. Advirtiéndose que la Escribana actuante no posee domicilio
digital denunciado, la parte actora deberá arbitrar los medios necesarios a los fines de hacerle saber
lo aquí dispuesto.- 369/13 EJV

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 27/05/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
28/05/2026 - 16:19:55


